PRESENTACION

La Escuela de Graduados en Administracién Publica y Politica Publica
(EGAP), del Instituto Tecnoldgico y de Estudios Superiores de Monterrey,
tiene como misién formar personas con ética que ejerzan un liderazgo
visionario en su comunidad, con la intencién de promover el mejora-
miento econémico, politico, empresarial y social del pais. Bajo esos fun-
damentos, con el objetivo de colaborar en el disefio de instituciones que
garanticen el respeto del “interés superior del nifio, nifia y adolescente”,
en colaboracién con el Programa de Cooperacién sobre Derechos Huma-
nos México-Comisién Europea, presentamos el libro Derechos Humanos
de Ninos, Nifias y Adolescentes. Contribuimos con esta misién publicando
las ponencias que fueron presentadas por expertos nacionales e internacio-
nales en el Seminario Internacional sobre los Derechos Humanos de los
Nifios, Nifias y Adolescentes, celebrado en la ciudad de Monterrey del 19
al 21 de octubre de 2005.

Los temas de la infancia se han abordado muchas veces desde un
punto de vista asistencial; en la actualidad esto no debe ser asi, los dere-
chos humanos de los nifios, nifias y adolescentes deben ser asumidos como
fundamentales en la formacién de todo Estado democritico y social de
derecho, asi como en la construccién de la ciudadania —proceso por medio
del cual el ciudadano aprende a ejercerlos frente al Estado—; a partir de esa
base se pueden establecer politicas piblicas que den impulso al reconoci-
miento legal de los derechos humanos del nifo.

La EGAP tiene presente siempre lo importante que es contribuir con
la difusién y promocién de los derechos de los nifios, nifias y adolescentes
por medio de la publicacién de obras como ésta, ya que pueden beneficiar
a la sociedad y a esta importante porcién de ciudadanos.

Entre los méritos alcanzados por la Convencién Internacional de los
Derechos del Nifio estd el haber integrado la figura especifica del nifio,
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nifia y adolescente al sistema de Naciones Unidas y al de los instrumentos
internacionales de derechos humanos, lo que ha supuesto el estableci-
miento de nuevas categorias de reflexién y andlisis.

Ser nifio es ser sujeto de derecho; esto coloca a los Estados y las socie-
dades ante el desafio de traducir en politicas publicas la visién transformadora
que plantea la Convencidn; ésta representa un nuevo paradigma, tanto por
lo que respecta a nuestra forma de entender la primera etapa de la vida
humana, como en lo que se refiere a las medidas que se deben adoptar para
lograr un adecuado tratamiento de las personas en esta etapa.

La Convencién es, ademds, un instrumento que sirve como base para
analizar la responsabilidad que tienen los Estados en relacién con el interés
del nino, que procura avances en términos del debate teérico y sefiala nue-
vos paradigmas; en ese sentido la Convencién busca cerrar el acto histdrico
relacionado con el cambio de la propuesta tutelar e impulsa una visién en la
que la definicién del sistema esté sustentada en la ampliacién de las garan-
tfas. En ese contexto, la Escuela de Graduados considera que la realizacién
de actividades académicas relacionadas con los derechos de la infancia resul-
tan de gran trascendencia para avanzar en este debate.

En relacién a la situacién especifica de Monterrey y el estado de
Nuevo Ledn, es necesario indicar que en el ano 2000 se voté la Ley para la
Proteccién de los Derechos del Nifo, sin embargo, sobre este tema en el
estado existe un trabajo legislativo pendiente. No obstante, Nuevo Leén
se ha convertido en una entidad pionera en la reptiblica mexicana, ya que
fue la primera en instrumentalizar en su legislacién el protocolo de
Estambul, y ahora, por medio de la Ley de Proteccién de los Derechos de
Ninas, Nifios y Adolescentes, ha mostrado su interés por proporcionar
una tutela eficaz de los derechos de los menores. En este mismo contexto,
en septiembre de 2005 el congreso estatal definié entre las prioridades de
la agenda legislativa del periodo de sesiones correspondiente al tercer ano
de ¢jercicio constitucional, la constitucién de un nuevo marco juridico, a
partir de la Convencién de los Derechos del Nifio, que permita desterrar
al estado de Nuevo Ledn de ser el segundo con mayor indice de maltrato
hacia los nifios y nifias.

Toda sociedad espera que el Estado que la ampara adopte medidas
legislativas que contribuyan a proteger los intereses de los nifios, en espe-
cial cuando existen menores que viven en condiciones precarias, bajo am-
bientes de violencia o delincuencia. Las legislaciones valen por lo que se
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pueda evaluar en sus procesos de aplicacién. Sin reformas constitucionales
o locales sostenidas sobre legislaciones actualizadas, trabajos como los que
se presentan hoy como fruto del seminario pueden convertirse en letras
que lentamente pasardn al olvido; por su parte, las legislaciones que no se
renuevan terminardn deteniendo el proceso histérico encaminado a la
mejora de las garantias de los ciudadanos. He ahi la importancia del libro
que hoy se presenta.

Como bien sefalé el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi
Annan: “Las frases retdricas acerca de los nifios, se deben respaldar con ac-
ciones”; por ese motivo, desde la EGAP se insiste y pone énfasis en la realiza-
cién de actividades académicas que sirvan de gufa para la renovacién
legis-lativa —siempre en el marco de la Convencién de los Derechos del
Nifio—, y la implementacién de los instrumentos regionales y universales.

Por su parte, las reformas no deben ser solamente legislativas, conviene
insistir en que éstas deben servir como gufa para la reforma de las institucio-
nes del Estado. Para los paises que forman parte de la Convencién, es impe-
rativo establecer los mecanismos que permitan el cabal cumplimiento de la
misma, para ello cada Estado deberd valerse de instituciones que dispongan
del personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idéneos y experien-
cia probada en este género de tareas, de forma tal que se asegure a los meno-
res de edad las garantfas procesales, la proteccién judicial necesaria y se
mejore su tratamiento en el 4dmbito de la justicia penal.

Para los Estados, la tutela y garantia de los derechos humanos de los
nifios, ninas y adolescentes debe tenerse siempre como un reto, éste debe
partir de la perspectiva del interés superior del nifio, lo que implica que el
desarrollo de éste y el ¢jercicio pleno de sus derechos deben ser considera-
dos como los criterios rectores en la elaboracién de las normas y la aplica-
cién de éstas en todos los 6rdenes relacionados con su vida, eso implica el
innegable compromiso de todo Estado de avanzar en el reconocimiento y
proteccién de los derechos de los menores.

Queremos agradecer al Programa de Derechos Humanos México-
Comisién Europea y a su director, Juan Carlos Gutiérrez Contreras, por
su importante colaboracién con el desarrollo de los derechos humanos en
México, plasmado en el acuerdo de cooperacién que ha dado como fruto
este seminario y el libro que ahora se publica.

Dr. Luis Eduardo Zavala De Alba
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